
   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   
   

 
Radicación: 11001-33-35-013-2020-00020-00 

Proceso:  ACCION DE TUTELA 

Accionante: VANESSA FALLA TAPIAS 

Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

Asunto:  AUTO BEDEZCASE Y CUMPLASE 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Tercera  – Subsección “C”, en providencia de fecha 11 

de marzo de 2020, mediante la cual confirmó el fallo de tutela de fecha 13 de 

febrero de 2020, proferido por este Despacho, en el que se declaró improcedente 

la acción de tutela.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
     

  YANIRA PERDOMO OSUNA 
         Juez.- 

 
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en el estado electrónico No._111___ de fecha 11-10-
2021  fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 
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